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Vía: Francisca Ivonny Mota

Secretaria General Legislativa

Honorable Presidente de la Cámara de Diputados,

Por medio de la presente solicito que sea incluido en la agenda del día el PROYECTO

DE RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LUIS RODOLFO ABINADER CORONA, QUE

INSTRUYA AL MINISTRO DE EDUCACIÓN PARA LA AGILIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

DE REPARACIÓN DE LA ESCUELA RAFAELA JIMINIÁN DE CRUZ, EN EL SECTOR

CIUDAD SATÉLITE, DISTRITO MUNICIPAL SANTIAGO OESTE, PROVINCIA SANTIAGO.

Sin otro particular le saluda,
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Dimitado Provincia Santiago
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Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITA AL

EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LUIS RODOLFO

ABINADER CORONA, QUE INSTRUYA AL MINISTRO DE EDUCACIÓN PARA LA

AGILIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE REPARACIÓN DE LA ESCUELA RAFAELA

JIMINIÁN DE CRUZ, EN EL SECTOR CIUDAD SATÉLITE, DISTRITO MUNICIPAL

SANTIAGO OESTE, PROVINCIA SANTIAGO.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República Dominicana

establece como deber fundamental del Estado garantizar el derecho a una

educación de calidad, en condiciones dignas y seguras para los estudiantes.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Escuela Rafaela Jiminián de Cruz, ubicada en el

sector Ciudad Satélite, Distrito Municipal Santiago Oeste, provincia Santiago,

presenta fallas estructurales que han requerido su intervención y reparación.

CONSIDERANDO TERCERO: Que dicho centro educativo cuenta con una matrícula

aproximada de setecientos cincuenta (750) estudiantes, los cuales, desde el mes de

mayo del año pasado, han sido reubicados en dos centros educativos aledaños.

CONSIDERANDO CUARTO: Que esta reubicación ha generado una sobrecarga en

los centros receptores, cuya matrícula conjunta asciende a aproximadamente mil

quinientos (1,500) estudiantes. Esto implica que la situación descrita afecta a unos

2500 estudiantes en general de los tres centros educativos.

CONSIDERANDO QUINTO: Que como consecuencia de esta situación, se ha visto

suspendida la jornada escolar extendida, implementándose en su lugar un

esquema de doble tanda, afectando el tiempo efectivo de docencia.

CONSIDERANDO SEXTO: Que esta modalidad provisional impacta negativamente

en la calidad del aprendizaje, la alimentación escolar y el bienestar integral de los
estudiantes.



CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que resulta urgente agilizar los trabajos de reparación

del centro educativo para restablecer condiciones adecuadas, para el inicio regular

del próximo año escolar 2026-2027.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Ley General de Educación núm. 66-97.

VISTA: La Ley núm. 1-12, Estrategia Nacional de Desarrollo 2030.

VISTO: El Reglamento Interno de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

PRIMERO: Solicitar al Presidente de la República, excelentísimo señor Luis Rodolfo

Abinader Corona, que instruya al Ministro de Educación para que disponga, con

carácter de urgencia, la agilización de los trabajos de reparación de la Escuela

Rafaela Jiminián de Cruz.

SEGUNDO: Solicitar al Ministerio de Educación la presentación de un informe

detallado sobre el estado de los trabajos, cronograma y fecha estimada de entrega.

TERCERO: Remitir la presente resolución a las instituciones correspondientes para

su conocimiento y fines de lugar.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Santo Domingo, a los

días del mes de del año 2026.
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José Daya Báez Reinoso
Diputado de la República


